
37776 Martes 18 diciembre 1990 BOE núm. 302

1

1
I

f

ZAPATERO GOMEZ

En su virtud. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraeión del Estado. a
propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Economia y
Hacienda y de Industria y Energía. he tenido a bien disponer:

Primero.-Los parámetros para la aplicación del Real Decre
to 271/1990. de 23 de febrero. son los aprobados por aeuerdo de la
ComiSIón Delegada del Gobierno para Asuntos Económieos en su
reunión del día 22 de noviembre de 1990. El mencionado acuerdo se
publica como anexo a esta Orden.

Segundo.-Se faculta a la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios para realizar las actuaciones necesarias para la aplieación de
la presente Orden.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 17 de diciembre de 1990.

30611 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1990. de la Subse·
cretaria. por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso·administrativo número 1/717/1990,
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso·Administratil'o
dd Tribunal Supremo (Sección Novena).

Ante la Sala de lo Cóntencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se ha interpuesto por don Pedro Reboredo
Castro el recurso contencioso-administrativo número 1/717/1990, eon
tra el A.euerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990,
en relaCión con la desestimación de su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el

ANEXO
Aeuerdo por el que se estableeen determinados parámetros para la

aplicación del Real Deereto 271/1990, de 23 de febrero

].0 La banda de beneficios a que se. refiere el artículo 3.°, 3, del. Real" ','
Decreto 271/1990 se fija para los proxlmos doce meses en el rnter- "
valo 12-18 por 100 sobre eapitales empleados afectos a la explotación.

Los capitales empleados incluirán los eapitales propios (capital,
cuentas de aetualización y revalorización admitidas fiscalmente. reser
vas y otros) y los recursos ajenos con coste finaneiero tanto a largo eomo
a corto plazo.

2.° Podrán incorporarse al coste de los productos la totalidad de los
gastos netos debidamente justificados realizados en investigación y,
desarrollo.

3." De acuerdo con la facultad conferida en el párrafo tereero del
artículo 3.°, 4. del Real Decreto citado, los gastos que podrán ineorpo
rarse al coste de tos produetos por los coneeptos de promoción y
publicidad quedan limitados a un porcentaje sobre el precio de venta del
producto situado en la banda 12-16 por 100.

Los gastos que se tomarán en consideración como componentes de
los conceptos de promoción y publicidad son los siguientes:

Costes salariales de:

Vendedores y visitadores médicos.
Personal de administraeión de ventas.
Personal de «marketing».
Directivos de los departamentos comereiales y de «marketing»:

Remuneraciones a agentes mediadores independientes.
Publicaeión de libros especializados.
Muestras gratuitas. .
Semiña.tiús. Cursos y congresos.
«Mailings» y folletos informativos y/o publicitarios.
Información en revistas técnicas o en medios audiovisuales.
Costes de investigación de mereados.
Premios, becas y viajes de estudio.

El detalle anterior no tiene carácter limitativo. computándose a
efectos del límite todos aquellos gastos de naturaleza comercial, con
excepción de los gastos de distribución.

Los gastos salariales incluirán, en todo caso: Las remuneraciones fijas
y. eventuales. comisiones y/o incentivos por ventas, gastos de viaje.
transportes, Seguridad Soeial a cargo de la Empresa, planes de pensiones
y otros gastos sociales y,' en general, cualquier gasto relacionado
directamente con el personal de la Empresa, afeeto a este area.

Excmos. Sres. Ministros de Sanidad y Consumo, de Economia' y
,Hacienda y de Industria y Energía.
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D.N.X.

30403587

31583805

28438316

28305044

27277433

8761064

30413018

27251177

24730991

75205764

25294438

27240851

24842785

50658017

28416607

28510169

24113910

14924634

28663104

23206786

17127311

28686284

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

1689 VARO BAENA,ROSARIO

1690 VAZQUBZ CARR.Bflo, Mi JOSEFA

1692 VAZQUBZ PONCUBIERTA,ANGBL

1693 VAZQUBZ PONCUBIERTA,ANTONIO

1694 VAZQUEZ PONCUBIERTA,JOSE

1695 VAZQUEZ LOPEZ,JOSE

1711 VELAZQUEZ DE CASTRO Y SAGARR

1715 VERA RUIZ,ANTONIO

1716 VERDEJO ALONSO,FCO. JAVIER

1724 VILASECA FO~TES,MAXIMILIANO

1727 VILCHES SANCHEZ,Mi ISABEL

1696' VAZQUBZ LOZANO , JOSEFA ,

1700 ", VEGA BARRANCO, FRANCISCO

1710 ¡; VBLASCO MENA,BENITO JOSE

1731' VILLAGRAN CASTILLO,JUAN MIGU

1732 VILLALONGA SERRANO,JOAQUIN

1736 1 VILLEN MORAL·Es)Ji.NToNIO·

1737 VIRIZUBLA ECHABURU,JUAN ANTa

1738 VISUERTE SANCHEZ,JOSE MANUEL

1745 YELAMOS RODRIGUEZ,FERNANDO

1750 ZARATE DUASO,FRANCISCO JAVIE

1752 ZUHEIR JUEDER,ANGEL

EXPTE. APELLIDOS Y NOHBRE

30610 ORDES de 17 de diciembre de 1990 por la que se
establecen determinados paáimelros para la aplicaCión del
Real Decl'Clo 271/1990. de 23 de febrero.

El Real Decreto 271/1990. de 23 de febrero. sobrc reorganización de
la inter"Cnción de precios de las especialidades farmacéuticas de uso
humano. dispone en su artículo 3.°. 3. que el beneficio empresarial para
cada especialidad se fijará en un porcentaje que estará eomprendido
dentro de una banda tstablecida anualmente por la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos.

Por otro lado. cl articulo 3.°. 4. dcl citado Real Decreto facuIta a la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos para limitar
los gastos afectados al producto. por los conceptos de investigación y
desarrollo y promoción y publicidad.

En aplicación de los anteriores- preceptos. la Comisión Económica
del Gobierno para Asuntos Económicos. previa audiencia de los sectores
afectados y previo informe de la Junta Superior de Precios. acordó en
su reunión del día 22 de noviembre de 1990 aprobar determinados
parámetros para la aplieaeión del citado Real Decreto 27 1/1990.
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mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 13 de diciembre de 1990.-EI Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Madrid, 13 de diciembre de 1990.-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

30613 RESOLUCJON de 13 de diciembre de 1990, de la Subsecre
taria. por la que se empla=a a los interesados en el recurso
contencioso-administratiro número 1/3782/1989, inter
pueste ante la Sala de lo Contencioso-Administratiro del
Tribunal Supremo (Sección Segundu),

Anle la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se ha interpuesto por don Francisco
Sánchez-Apellaniz Valderrama, el recurso contencioso-administrativo
número 1/980/1990, contra los Acuerdos del Consejo de Ministros de 3
de marzo de 1989 y de 16 de marZo de 1990, el) relación con la
desestimación de su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presenté
Resolución.

30615 ORDEN de 14 de diciembre de 1990 por la que se concede
la Cnc de Oro de la Orden Ch'iI de la Solidaridad Social
a la COI¡federación Espmiola de Federac/ones .1' Asociacio
nes Pro Personas D<:!icientes .\lentales (FEAPS).

El Real Decreto 407(1988, de 2de abril, crea la Orden Civil de la
Solidaridad Social en adecuación de la antigua Orden de Beneficencia,
que desapareee.

Al amparo de lo dispuesto en la disposición final primera del Real
Decreto, se aprobó por Orden del Ministerio de Asuntos Sociales el
Reglamento de la cidada Orden Civil, que establece' en su articulo 5.° la
forma de Orden de la Ministra de Asuntos Sociales para la concesión de
la Cruz de Oro.

El Director general del Instituto Nacional de Servicios Sociales eleva
a la consideración de este Ministerio la propuesta de concesión de la
Cruz de Oro de la Orden Civil de la Solidaridad Social a la Confedera
ción Española de Federaeiones y Asociaciones Pro Personas Deficientes
Mcntales (FEAPS), por considerar que sus actividades le han distinguido
de modo extraordinario en el desarrollo de actividades v servicios de
reconocimiento social en orden a la consecución de la plena integración
de los minusválidos psíquicos españoles.

Examinada la propuesta y el informe emitido por el Direetor general
téenico y de Servicios del Departamento, dispongo:

FERNANDEZ SANZ

Artículo unieo.-Se concede la Cruz de Oro de la Orden Civil de la
Solidaridad Social a la Confederación Española de Federaciones y
Asociaciones Pro Personas Deficientes Mentales (FEAPS), por haberse
distinguido de modo extraordinario en actividades eneaminadas a la
consecución de la plena integración de los minusválidos psíquicos
españoles.

Madrid. 14 de diciembre de 1990,

RESOL (;c/ON de 13 de diciembre de 1990, de la Subsecre
taria, por la que se empla=a a los interesados en el recurso
tontencioso-administrati<'o nz/mero 1/980/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratil'O del
Tribunal Supremo (Sección Norena).

30612

Madrid, 13 de diciembre de 1990,-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

Madrid, 13 de diciembre de 1990.-EI Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes,

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Segunda), se ha interpuesto por don Pedro Sánchez
Pérez, el recurso contencioso-administrativo número 1/3782(1989, con
tra la desestimación de su solicitud de indemnización de daños y
perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa_

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran dcrivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se ha interpuesto por doña Isabel García
Vicente. el recurso contencioso-administrativo número 1(1349;1990.
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990
en relación con la desestimación de su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su 'jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publieaci6n de la presente
Resolución.

30616

FERNANDEZ SANZ

ORDEN de 14 de diciemhre de 1990 por la que se concede
la Cruz de Piara de la Orden Cil'il de la Solidaridad Social
a don Antonio Gómez Aguilar,

El Real Decreto 407/1988, de 2 de abril, crea la Orden Civil de la
Solidaridad Social en adecuación de la antigua Orden de Beneficencia,
que desaparece.

Al amparo dc lo dispuesto en el disposición final l.a del Real
Decreto, se aprobó por Orden del Ministerio de Asuntos Sociales el
Reglamento de la citada Orden Civil, que establece en su articulo 5.° la
forma de Orden de la Ministra de Asuntos Sociales para concesión de
la Cruz de Plata. -

El Gobernador Civil de Córdoba eleva a este Departamento,
informada favorablemente, la propuesta de ingreso en la Orden Civil de
la Solidaridad Social, elaborada por don Luis Moreno Segura, Presidente
de la Junta Parroquial de la Parroquia de San Juan y Todos los Santos
(Trinidad de Córdoba), en lavor del Cura Párroeo de la misma, Dicha
propuesta ha sido apoyada por el Obispo de la Diócesis, el Gobernador
Militar de la Provincia. el Delegado Provincial de la COlisejeria de
Educación v Ciencia, la Asamblea Provincial de la Cruz Roja, la Cámara
Oficial de 'Comercio e Industria, la Cámara Oficial de la Propiedad
Urbana, Caja de Ahorros de Córdoba y Otras Entidades. todas ellas
correspondientes a la provincia de Córdoba,

La propuesta se justillca en la gran actividad de promoción de obras
sociales y educativas, concretadas en la creación de diferentes centros de
enseñanza de atención a la infancia, tercera edad y enfermos. mediante
la creación de dos guarderías. un parvulario, dos hogares infantiles. dos
hogares para la tercera edad. dos residencias, dos escuelas profeSIonales
: un colegio de bachillerato.

Examinada la propuesta : el informe favorable emitido por el
Director general Técnico y de Servicios del Departamento, dispongo:

Articulo único.-Se concede la Cruz de PlJta de la Orden Civil de la
Solid"ridadd Soci,,1 a don Antonio Gómez Aguilar, por considerar que
sus "ctivid"des le han distmgllido de modo extraordinario en la
promoción y desarrollo de actividades y servicios relacionados con la
aeCJan socIal. espcclulrn.cntc en favor de los niños y personas may'ores.

Madrid, 14 de diciembre de 1990.

RESOLL"C/O;\' de 13 de diciembre de 1990, de la Suhsecre
tar({l,_pOr la que Se' emp!a=a a los)nteresados ('11 el recurso
cOll1encioso-administratl\'o nLÍmero 1/1349/1990, imer·
puesto ame la Sala de lo Comencioso-Administratiro del
Trihunal Suprcmo (Sección Norena).

30614


